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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE LERDO DE TE]ADA
NúMERo 2, coLoNrA cENTRo, zAporLAN DE JUAREZ, HtDALco. euE cELEBRAN PoR UNA
pARTE r-q c. cRActELA pÉnpz pAULtN, EN su cenÁcrER DE TrruLAR DEL PREDto, A QUIEN
EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "EL ARRENDADoFI', y poR LA orRA PARTE LA

COT"IlslÓN DE AGUA Y ALCANTARILI.ADO DE SISTEMAS ¡NTERMUNICIPALES,

REpRESENTADA EN ESTE Acro poR Los c.c. Lrc. ruAN EvEL cnÁvez rRovAMAl-A, EN su
canAcreR DE DIRECToR cENERAI- AsrsnDo poR M.BA FRANCo AcutLAR canc[A rnl
su c¡nACTER DE DIRECToR DE ADMINISTnaC¡ÓN Y FINANZAS, RESPECTIVAMENTE A

QUIENES EN EL CUERPO DEL PRESENTE SE LES DENOMINARA "EL ARRENDATAFIIOO,

son¿EnENDosE ALTENoR DE LAS s¡curENTEs DECLARAC¡oNES Y ctAusutes:

DECLARACIONES:
I.. "EL ARRENDADOR" DECI.ARA

t.1"- euE sus RErRESENTADoS soN eERSoNAS rfsrcRs coN FAcULTAD LEcAL PARA DAR

EN ARRENDAMIENTO EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE LERDO DE TEJADA NTJMERO Z,

coLoNII\ cENTRo, zeporlÁn¡ oe ¡uÁne¿ HIDALGO, EL CUAL ES DE SU PROPIEDAD.

t.2.- QUE TTENE FACULTAD SUFTCTENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO,.rtsi

coMo oBLtcARsE AL cuMpLtMtENTo DEL MrsMo EN uos rÉnutNos ESTABLEcIDOS EN su
CAL¡DAD DE PROPI:ETARIO DEL INMUEBLE, SEAÚN ESCRITURA t'¡t]N¿ENO g7,O'19 DE FECHA

04 DE MARzo DE zon, ExpEDIDA poR EL NorARro ptJgLtco t ttJt'¿ERo o¿ QUIEN ES Tlrul-AR
I.A L]CENCIADA MARCEI-A VIEYRA ATAMILI-A, CON EJERCICIO EN EL DISTRITO JUDICIAL DE

TULA DE ALLENDE, HIDALGO, LAS CUALES NO LE HAN SIDO REVOCADAS Y SE IDENTIFICA

CO,N CREDENCIAL PARA VOTAR POR NACIONAL ELECTORAL CON

NúuEno DE cl-AVE DE

l.g.- QUE EL BIE.N INMUEBLE OBJE-fO DEL PRESENTE CONTRATO, SE EN'UENTRA UBICADO

EN cALLE tERDo DE TEJADR NtJueno 2, coLoNtA cENTRo, zAPoruÁn or JUÁREZ,

HIDALGO, CON lj,S SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE- MIDE 46.50

(CUARENTA y SEIS M ETROS CON Cr NCU ENTA CENTI M ETROS), Ll N DA CON GRACI E tA
RooRfCuEZ, l\L sUR.- MIDE EN TRES ALINEAMIENToS, 41.20 (CUARENTA Y UN M
VETNTE CENTIMETROS), 53O (C¡NCO METROS TREINTA CENTIMETROS), Y I.60 (UN METRO

SESENTA CENTTMETROS), LINDA CON PROPIEDAD DE AURORA RODRIGUÉZ, AL ORIENTE.'

M|DE]2"60 (DOCE MFTROS, SESENTA CENTTMETROS), LINDACON CALLE LERDO DE TEIADA,

AL PON|ENTE.- MIDE 11"OO (ONCE METROS, CERO CENTIMETROS), UNDA CON pLAZA

PRINCIPAL

t.4.- QUE SeÑale coMo DoMlcl
NOTIFICACION.ES EL UBICADO EN

Oficinas CantralesAv. La Pá¡*ZOq

CONTRATO N o. CAASI M "D N.O?3 KAZ4 CoL lndustrial Lá Paz.

Fachucade Soto, Hg.o, CP' 42092
77430O, ext.1198

ú

7-

I

,/

e !im!nados
-:r fundamento en el a¡'tfculo 116 de la Ley General dc y Acceso a la

i .;.,iica y protección de Datos PersOnales en correlación al 114 de la LeV Estatal en la iltat<,, ;, ,,'í
. ;i¡ io dli,:pgsrrtc en ei Capítulo Vl numeralTrigécimo Octavo, y Gapltulo lX, §ección_1, numer'ales

t1coa1:;¡,1ii¡nu fttveno, §..r:reiésir:ro y Sexagésimo Primero, de los Lineannientos Genorales en

¿i-i: .,, "'1^;¡'¡;i :;1;lio y [)e:iclasificpción, así ccmo para la Elaboración de Vensionns Fl:tblicas; toda
. .r¡,,, : . . , .: ,0 

: ' : r r..:..'rr;1¡ct{.,n de carácter cortt'iiJerlclal (datos personales) acorria a b dispuer;io
.,1 .,i., r r.; !l;i ,,,'X,:ie ia Ley Genoralde Picltección do Datos Personaies en Fr.¡*'Irii-)n

, . :.r-, ,. :" :ri)tí,lc 3" Fracciones Vll y Vill del Ordenamiento Legal en la i'n¡::e'.a,

o; correspondienclo al testado de los siguientos datos
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CARACTER

».«ffi_lw
I zeporúN DE JUAREZ, HrDALco. cóprco oottouJ MlsMo euE sEñare
p}ffi Íooos Los FINEs Y EFECToS LEGALES DE ESTE CONTRATO, AUTORIZANDO A *IA

cAAStM" eARA euE LAs NolFrcAcroNES REr.AcloNADAs coN EL nRESENTE eúN Lqs oe
coRREo ElecrRór.¡rSE POR CORREO POSTAL O

aurelÉpoNo DE coNTAcro
tco

Y

I.5.- QUE SE ENCUENTR.A DADA, DE ALTA EN LA ENDA v cnÉorro
ptJgulco coN EL ur]¡¡rRo DE REcrsrRo coN
CON LA OPII.¡IÓT..¡ DE CUMPLIMIENTO DE I.AS ESTATALES EN

SENTIDO POSITIVO, COIT¡ NIJ¡¡ERO DE FOLIO 93O2565ICD5, DE FECHA O1 DE FEBRERO DE

zoz4, EMmDo poR r-AsEcRETARfa pe HACTENDA DEL EsrADo DE HIDALGo.

r.6.- cUENTA coN LA cUENTA pREDTAL ruúveno u-214, ExpEDtDA poR LA resoReRÍa
MUNtclpAL DE zAportáN oe ¡uÁnez, HtDALco, MtsMo TNMUEBLE eue sEnÁ ulLlzADo
pARA ACTIvtDADES ADMINtsrRATtvAs, AtENctóN A usuARtos y cAJAS DE coBRo.

1.7.. QUE BAIO PROTESTA DE DEC¡R VERDAD TODOS LOS DATOS MENCIONADOS
ANTERIORME NTE SON VERDADEROS.

II.. "EL ARRENDATAruñI' DECL\R:,K

II.I.- QUE DE ACUERDO CON EL DECRETO QUE CREA A LA COI.¡ISIÓU DE AGUA Y
ALCA,NTARILI-ADo DE slsrEMAS INTERMUNTcTpALES, puBLtcADo EN EL pgRló,olco
oFtctAL DEL ESTADo EL oía lg DE MARzo DE 1992, y EL DrvERso euE Rpronuó nu
DEcRETo euE cneó A LA cot"lsróru DE AcuA y ALcANTARILI-ADo DE stsrEMAS
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INTERMUNICIPA.LES, CAASIM POR SUS SIGI.AS Y LOS DIVERSOS QUE LO MODIFICAFION,
pUBLIcADoS EN eu pERIÓoIco oFIcIALDEL ESTADO DE HIDALGO EN FECHA.IT DE AGOSTO

DE 2015 y DECRETO QUE LO REFORMA DE FECHA't] DE MARZO DE 20'19, ES UN ORGANISMO
DEScENTRALIzADo DE t-A ADMtNtsrnnqóN púeuca DEL ESTADo coN pERSoNALIDAD

:uníolcav pATRlMoNto pRopto, TENTENDo coMo oBJETo r-A pRESTActótt oE sERvtctos
PUELICOS DE SUMINISTRO DE AGUA, ALCANTARILLADO SAN¡TARIO Y SANEAMIENTO.

lr.z- euE AcTUALMENTE sE ENcUENTRAREpRESENTADA poR ELc. Lrc.ruAN EVELcH Ávez
TRovAMAt-A, EN su canÁcrER DE D¡RECToR cENERAL, MEDTANTE NoMBRAMIENTo DE

FECHA 07 DE OCTUBRE DE2022, EM¡TIDO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADo DE HTDALGo, Lrc. JULto neuó¡¡ MENcHACA sAtAz,AR

IIJ.- QUE CUENTA CON I.AS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE

coNTRATo DE AcuERDo coN Lo DrspuESTo EN Et- RRrfcuLo rs, rRaccróN r DE r-A LEy DE
ENTTDADES nARAESTATALES DEL EsrADo DE HIDALGo, AptfcuLo 13, FRACctoNES I y xy,r-t/

orcines c€nrrar * oo. rffir* -rr',(
CONTRATO NO. CAASI M -D N -O?3hO24 Col. lndustrial Lá Paz,

Pachuce de Solo, Hgo.,CP, 4209\
1 el,i Qn, v7 43ao, exL 1 198

Eliminados t www.hldalgo€ob"rnx

con fundamento en el attfculo 11{i de la L-¡y General de Transparencia y Aci;oso a i;, '' I

Pública y Protección de Datos Personales en c'onelación al 1'lrt de la Lei- Fstaf,aien !a r,:oti',., .'¡í

corno lo dispuesto en el Capítulo Vl numeral Trlgécimo Cctavo, y Capítr.rler lX, S.sccién l, nt.li]l.iii !,^rs

Quincoagésinro N<lveno, Soxagésimo y Sexagésinro Primero, cle los l-irte,irnisi:t*s (ient'nl.'1i,5 :"n

Matoria de Clasificación y Desclasiñcación, asi como para la ElaboraciÓn de Versit¡n*u fi.¡irlicas; t':; s
ve: qile coresponde a lnfr.:rmaci*n de caráctor confidenclai (datos personales) aol:rde o [o ciis]l,'"-, , )
por el artlculo 3' Frec*iones iX y X de la Ley Goneralde Protección do Datos Person¿ies 8n Fosasrt,ri¡

cle Sujetos Obligados, y e! correlatlvo 3" Fracciones Vll y Vltl del Ordenamiento Legal en la m:il.'':ia,

vigente para
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F-stado testado sig '., J
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DEL DECRETo euE REFoRMA EL DECRETo QUE cneÓ a u coutslÓN DE AcuA Y
ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES, POR SUS SICLAS LA CAASIM Y LOS

DTVERSOS eUE LO MODIFICARON, ASf COMO LOS anrÍCULOS 20 Y 24 DEL ESTATUTO

ORCÁNICO DE LA COMISIÓN DE ACUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS

INTERMUNICIPALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO.

¡.4.- eUE SeñnU COMO DOMICILIO EL UBICADO EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ

NUMERO 2OO, COLONIA INDUSTRIAL LA PAZ, EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO,

HtDALco, cóDtco PosrAL No.42092.

¡.5.- eUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚVEnO CAA9IO53IlS4.

il.6.- QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE AUTORIZADO MEDIANTE OFICIO DAF-416/2024,CON

LA PARTIDA PRESUPUESTAIS22OOI (ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS).

LAS PARTES LUECO DE EXPRESAR SUS DECLARACIONES MANIFIESTAN QUE ES SU

VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO SOMETIÉNDOSE A LAS SICUIENTES:

cI-ÁuSULAS:

PRIMERA.. "EL ARRENDATARIO" Y "EL ARRENDADOR" SE RECONOCEN MUTUA Y

nrcípRocnr.¿ENTE LA pERSoNALtDAD pARA suscRtBtR EL PRESENTE coNTRATo NÚt¡Eno

CAASIM-DAJ-o;¿312c,24, NO MEDIANDO ENTRE ELLOS INCAPACIDAD LECAL O VICIO DEL

CONSENTIMI ENTO ALCUNO.

SEGUNDA.- OBJETO. "EL ARRENDADOR" DA EN ARRENDAMIENTO, Y "EL ARRENDATARIO"

ToMA EN DICHA CALIDAD, EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE LERDO DE TEJADA NÚMERO

2, coloNtA cENTRo, zAPorLÁN oe ¡uÁnEz, HlDALco.

CUARTA.- FORMA Y LUGAR DE PAGO.- "EL ARRENDADOR" SE OBLIGA A PRESENTAR A "LA

cAASTM' DENTRo DE Los PRIMERoS s oÍns HÁelLEs DE cADA MES SU FACTURA

\I.7
-:_

I

oficinás Centrales Av I strial La Paz #2OO,

CoNTRATO No. CAASI M-DAl- O2il2O24 Col. lndustr¡al La Paz,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42092,
Tel.: (77l) 774300, ext.1198

www.hidalgo.gob.mx

TERCERA.- AMBAS PARTES PACTAN QUE POR CONCEPTO DE RENTA MENSUAL RESPECTO

DEL TNMUEBLE DEScRtro EN LA cLÁusuu QUE ANTECEDE' "LA cAASlM" pncnnÁ a "El
ARRENDADOR", LA CANTIDAD DE $2898.96 (SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO

PESOS 96nOO M.tt.¡, UÁS el TVPUESTO ALVALORAGREGADO POR LACANTIDAD DE $1,263.83

(MtL DOSCTENTOS SESENTA Y TRES PESOS 83/lOO M.N.), Y MENOS Ln netrNclÓN pOn

coNcEpTo DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR LA CANTIDAD DE $789.90 (SETECIENTOS

oCHENTA Y NUEVE PESOS 9OllOO M.N.), HACIENDO UN TOTAL DE $A372.9O (OCHO MIL

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 9ONOO M.N.).
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CORRESPONDIENTE A ESTE CONTRATO Y '[.A CAASIM" SE OBL]GA A PAGAR A "EL

ARRENDADoR,' DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES SIGUIENTES A Iá RECEPCIÓN DE I-A

FACTU DE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CLABE INTERBANCARIA

DEL BANCO SANTANDER (MÉ¡¡CO) S.A-, INSTITUCIÓI¡ Oe BANCA

SANTANDER MÉXCO. EN CASO DE QUE DICHO NÚMERO

DE CI-ABE SEA CAMBIADO "EL ARRENDADOR" INFORMARA MEDIANTE ESCRITO A "l.A

CAA$MT CON 5 CINCO DIAS ANTERIORES A LA FECHA DE PACO DE IA RENTA QUE

CORRESPONDA

"EL AFTRENDADOR" SrE OBLTGA A QUE UNA VEZ HECHO EL pAGO POR ',l-A C.AASIM", BAIO

NINGUNA cIRCUNSTANcIA PoDRÁ cANcELAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI), DE

Lo coNTRl\Rto REsARctRÁ A't-q cAASrM" Los DAños Y PERJUlctos QUE LE CAUSE.

QUINTA.. VIGENCIA- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PRESENTE CONTRATO

TENDRA UNA VIGENCIA DEL]" DE ENERO 2024 AL 3I DE DICIEMBRE DEL 20.24.

DICHA VIGENCIA NO SERA OBLIGATOR¡A, EN CASO DE QUE ALGUNA DE IAS PI\RTES'

D.ECIDIERA DAR POR TERMINADO ESTE CONTRATO ANTES DEL TIEMPO ESTABLECIDO'

BASTARÁ euE "EL ARRENDADpRI DE Avtso coN 60 D[As DE ANTIcIPAcIÓI¡; v *l-A cASSlM"

EN su cASo coN 'ts ofes oE ANTlclPAclÓN.

SE)CTA.- "LA CA,ASIM" SE COMPROMETE Y SE OBLIGA A PAGAR LOS SERVICIOS DE AGUA, LUZ

VTPIÉPONO Y "ELARRENDADOR" OTORGA 5U TOTALY PLENO CONSENTIMIENTO P¡PA QUE
{LA (-AASTM" REALTCE EL CAMBIO DE NOMBRE DE DICHOS SERVIC}OS, CEDIENDO EN ESTE

Ag1o Los DEREcHos euE TEN6A soBRE Ésros, coMpRoMEflENDosE "lá cAAslM' A

DE]AR CoN EL NCIMBRE oRIGINAL LoS SERVICIOS MENCIONADOS CUANDO ÉSTE

CONTRATO TERMINE.

/
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SEPrIMA.. DEsocUPAcIÓN Y ENTREGA.- AL CONCLUIR EL TERMINO DEL PRESENTE

coNTRAro DEARRENDAMTENTo {LA cAASrM"" DEBERA oEsocupAR EL INMUEBLE'y ¡¡tr§ER

ENTREGA DEL MISMO A "EL ARRENDADOR" SIN NECESIDAD DE ]UICIO DE DESAHUCIO O

RESO LUCIÓN I U U¡CIAL ALG U NA.

oc.rAVA.- EL No cuMpLrMtENTo, poR LAS pARTES, A cuALQUIERA DE l-As ct-AusuLAs
EsrABLEcrDAs EN EL pRESENTE INSTRUMENTo, sERA cAUSA DE REsclSlÓN DEL MtsMo.

NovENA.- AMBAs pARTES coNVtENEN EN soMETERSE PARA l-A INTERPREfiACIÓN Y

cuMPL¡MIENTo DEL PRESENTE coNTRATO A I-A JURISDICCIÓN Y COMPETENCIADE LOS

TRIBUNALES DE FUERo coMIJN DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA, HIDALCO,

RENI.'NCIANDCI EPRE§.AMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CO'RRESPONDERLES 'Y

§¡cir*s eeürót€s 
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RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

DEcLARActoNes v ct-Áusuus DEL PRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN LA cluDAD DE
pAcHUcA DE soro, HIDALGo, A Los 12 (DocE) oíes oel MES DE ENERo DEL AÑo 2024
(DOS MIL VETNTICUATROI.

POR "EL ARRENDATARIO"
covlsró¡.t DE AGUA Y ALcANTARILLADo DE

ISTE INTERMUNICIPALE

LIC. JUA cHÁvez lnove¡laLe
OR GENERAL

M.B.A" FRANco AcutLAR GARcfA
DtREcroR DE ADMtNtsrnaclóN y FtNANZASDIRE

c. cRAc u pÉRez PAULTN

TESTICOS

LD. JUA RLOS PINACHO ARANDA c MEzESTÉvEz

LAS PR NTES FIRMAS PERTENECEN AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO N ÚMERo CAASIM-DA]-
euE CELEBRAN poR UNA PARTE tA coMtstóN DE AGUA Y ALCANTARILLADo DE slsrEMAS

Oficinas Centrales Av. lndustrial La paz #2OO,

Col. lndustrial La Paz,

Pachuca de Soto, Hso., c.P.42Gz
fel.: (77) 7743OO, ext. rl98

www.hidalgo.gob.mx

IH

.ELARRENDADOR"

TNTERM uN tcrPALES, y LA PERSoNA FfstcA LA c. cRAcIELA PÉREZ PAULIN, coN FECHA 12 DE ENERo DE

2024.

CONTRATO NO. C AAS,IM-DAJ-O23,aO24
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